
Carrera 52 Número 42-73 Piso 12 Oficina 1212 Edificio José Félix de Restrepo-Alpujarra-correo electrónico del 

despacho ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

Medellín, primero de febrero del dos mil veintiuno  
 
 

Radicado 05001 31 03 005 2020 00251 00 

Proceso. Ejecutivo 

Demandante Scribe Colombia S.A.S. 

Demandado Sebastián Rico Álvarez  

 
 
Incorpora al expediente escrito de la apoderada demándate en donde informa el 
abono realizado por la parte demandada, el cual se tendrá en cuenta al momento de 
efectuar la liquidación del crédito. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
RAFAEL ANTONIO MATOS 

RODELO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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